
Núm. 60 Viernes 1." de Junio Ue 1900 •¿h cénts. número 

DE Lá PROVINCIA DE LEON 
P A R T K O F I C I A L 

(Gueeta del día 31 de Majo) 
FKESIDBNOll 

DEL CONSEJO l»E MINISTROS 

SS. MM. el He; y In Reina Re
gente (Q. O. G.) y Augusta Real 
Familia cootinúao siu novedad en 
en itnpí rtatite salud. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

SUMINISTROS 

Anuncio de suíast»para el tnmMttn 
(te tartos urUetittt me te dtMnan i 
¡•I Hospicio» de Leiu y As'orga du
rante el'i.' eemeitre del ailo lÚOO. 

El día ViÜ de JUDIO próximo, á las 
doce de la maOuua. tendrá lugar eo 
el salón de sesiones de la Diputa
ción, ante el Sr. (Jubernador o Dipu
tado delegado, In-pubaeta de ks ar
tículos que se expresau eo la condi-
w o u l * del pliego, tanto pata el 
H ispicio de León como para el de 
AfHorfra. . . -

.: Los licitsdorís presentaran eu pa
pe! do peseta sus proposiciones, con 
urieglo ni modelo cd |Uüto , y en 
piieco cerrado, que' etitregarin al 
£>r. i-residente tan iuego como em 
piccc el acto; dentro del pliego m-
('•.ii'.rAr. la C(í4u a personal y el ducu-
mento jnstihcativo de haber consig-
nud» en la Cajj ptovmciat 6 eu la 
sucurpa! de Deponitos, como Danza 
provisional, el ivpor lOü del mi por 

• ••te t(:t:il del ntticulo o artículos i 
que aspiren. Está relevado do hacer 
deposito el que lo tenga constituido 
en el uñí) corriente ^ alcance u cu-
liar el indicado tipo del 5 por 100. 

sera rechazada lo proposición si 
no se cumplen cqueltos requisitos, 
o si el hcitador esta n capacitado 
para ser contralitita, según dispone 
el an. 11 de la Instrucciúu de 26 de 
Abril de 1900. 

Los documentos aducidos del de 
pósito d e (lanza provisional serán 
devueltos á;los que no huyan sido 
agraciados, después de haber sido 
ad judicado definitivamente el rema
te. I.iis adjudicataiios mnpliaráu los 
'lepósitos hasta el 10 por 100, ex
cepto aquellos que hagan el sumi
nistro de una sola vez. 
• En el Hospicio de Astorga podrán 
hacer las consignaciones del & por 
100 los que allí concurran A la su 
"axta, la cual tendrá lugar en el 
nismo diay hora, bajo la presiden 
c|a de nu Sr. Diputado piovincial, 
tan solo para los artículos referen

tes al Establecimiento, sirviéndoles 
también los depósitos anteriormente 
constituidos. 

Cuando la licitaron se haga por 
poder, éste será bastanteadu por el 
Letrado D. Sulutor Barrieutos, De
positario {'e fondos provinciales. 

iloieh de propoíició» 
D vecino de , con cédula 

personal que acoiu p¡-ü;i. se compro-
oiete i suministrar al Hospicio de 
(León ó Astorgn), para el 2.* semes 
tredoiVOO, el articulo ó artículos 
siguientes: 

Por metros de ti pese
tas céctimos. 

Por.... litros de , . i 
Por..... kilogramos de..... á 

El documento de depósito provi
sional que se une cobre el 5 por 100 
del importe del remate, con arreglo 
al pliego de condiciones que figura 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL, y ó la 
íostruccióu sobre contratos de 26 
de Abril de 1900. 

(Fecha y firma.) 

NOTA. En bs proposiciones para 
ia carue. tocino y aceit* no se in
cluirán las de otros artículos, por 
constituir aquellos remates acto in 
dependiente. 

El acto de la subasta se dividirá 
en dos periodos: primero, el dedica
do á la licitació i de víveres, y con
cluido és-t-i se pasará á la de los otros 
artículos comprendidos en ni pliego. 

PLIBOO DE CONOICIONBS iajo tat que te saca apitlica subasta el sumiaitlro de 
los artículos que i coiittnuactón te expresa» par» las Casis de expósitos de 

• Leóny Astorga desde i .'..de Julio á'AX.de Diciembre de 1900: 

AKTÍCOI.OS 
CAIeuloda l&l caotlda. 
deaque liantle aoialnM. 

trarss . 

HOSPICIO DE L I Ó N 

. ' Víveres 
Carne de vaca.... . 
Tocino. 
Aceite •..; ;. v ; . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . 

Comiushble 
Carbón de piedra y galleta lavada.'.. . 

Jtojias -
Lienzo de algodón de 30 pulgadas de. anclio. 
Idem de hilo de vara de anclio.. 
Terliz para jergones ; ; 
Mezclifla de doblo ancho para forros 
Pañuelos de algodón para bolsillo 

HOSPICIO DX ASTORGA 

Víveres 
Carne de vaca. 
Tocino. 
Acei te . . . . . . . . . 

Comlkstibles 
Carbón de encina.. 
Idem de piedra... 

Calado 
Suela 
Becerro negro, piezas pequeñas.. 
Vaquetilla de5 áó l íb rss ta piel. 

ROJKU 
Lienzo de algodón de 90 pulgadas de ancho. 
Lienzo de liito de vara do ancho 

Tipo por um-
d«t para el 

remate 

2.500 kilogramos. 
1.150 Idem.. . . . . . 
900 litros 

SOOquintales mcos. 

5C0 metros. 
200 idem... 
100 Idem.... 
80(1 idem... 
20 docenas. 

ño kilogramos. 
.Hit! ídem 
315 luios 

28 quintales mcos. 
-0 ídem 

1% kilogramos. 
20 Idem 
32 ídem 

Terliz de 3 y l'n cuartas 
Indiana de Vergara 
Mezclilla de doble ancho para forros, 
Bayeta de color para refajos , 
Cretona para mandiles , 
Toallas 
Mantas cobertores del país do 3 kilogramos de 

peso 

iOOirfetros. 
200 idem... 
lnO ídem... 
23l> ídem... 
175 idem... 
50 idem 
1h ídem 
1 docenas.. 

I 10 
175 
1 19 

0 SO 
1 » 
I I 80 

I » 
1 98 
1 01 

9 eo 
3 25 

3 » 
5 95 
4 SO 

0 US 
1 > 
0 80 
0 73 
1 » 
2 > 
« 76 
7 » 

11 » 

MPORTR 

2.7S>0 » 
2.012 50 
1.0711 » 

975 a 

2SÍ0 
200 
80 

aoo 
«a 

7S0 » 
925 86 
an 2» 

227 W 

405 
119 
144 

200 > 
80 » 

167 90 
175 a 
100 a 
56 25 
49 a 

CONDICIONES CIENEBAI.ES 

1. * Los tipos ilnsubasta por uni
dad de cada artículo, serán los que 
anteriormente SH expresan, Ron el 
cálculo do las cantidades que han do 
suministrarse, equivalencia é im
porte total. 

2. * Los artículos á que se con
trae la subasta, se suministrarán 
acomodándose á .'os cecefidnoes de 
los Establecimientos, lo mistr.o en 
el caso de que sea mayor el consumo 
que si con menor cantidad que la 
calculada hubiera bastante para las 
atenciones presupuestas. 

3. * El contratista se obliga á 
conducir de su cuenta el articulo o 
artículos al Establecimiet to, libres 
de todo gasto, en la cantidad, día j 
horas que se le designen, y serán 
recibidos por la Supenora de Ins H i 
las de la liatidad y Admioistrador 
del Establecimiento, con Interven
ción delSecretarió-Contádor. 

En el caso de co reunir las cir
cunstancias prevenidas, sé procede- • 
rá por cuenta del contratista á nom 
prarlesdo mejor calidad, sufriendo 
el mismo perjuicio si no verificase la . 
entrega oportunamente. Si no-se 
conformase con la resóliición de 
aquellos funcionarios, podrá acudir 
á l a Com:sióh' provincial dé la Di
putación. 
• 4.* El'precio de cada especie se
rá el que quede fijado en la subasta, 
v el pago de s.ú importe>'ae verificara 
por^mensiialidades vencida', en los 
artículos que por su índole se surat • • 
rustren diaria ó periódícaníéhté. Lis 
demás especies que se sumiuistrtm 
de una vez, serán."satisfechis tan 
luego como resulte haber entregado 
el contratista los articules qué se le 
adjudicaron. 

5. " Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se harán en plie
go cerrado, expresando, precisa
mente en letra, el precio en pesólas 
y céntimos de peseta á que se pre
tenda contratar el servicio, cada k i 
logramo, litro ó metro, según las es-

fiecies; siendo rechazadas en el acto 
hsque co se ajusten é éste sistema 

métrico. Sí abiertos los pliegos re
sultaren dos ó más proposiciones 
iguales siendo las más ventajosas, 
se adjudicará al licitador cuyo plie
go se hubiese presentado antes al 
Sr. Presidente de la subasta. La Co
misión provincial se reserva adjudi
car el servicio al mejor postor des
pués de conocido el doblo remate en 
lo que se refiere al Hospicio de As-
torga. 

6. * Se verificará una subasta por 

http://cienebai.es
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E LEÓN 

ASPNCIO de la» opcmrioi.eB periciales d« rnrniHici'ti 'enti', v en m camuln demarración. quii empezará i prncticar «I persat al t ici i l t t iv» de este 0 fltilu cu losdi»» y niions que pe expresan: 

Dfu 

7 de JUDÍO de 1900 
7 — 
8 — 
8 — 
9 — 
9 — 

11 
l i -
12 — 
12 — 
IS 
IS — 
13 — -
15 — -
15 — 
16 — • 
Í7 — 
17 - . 
18 — -
18 — 
19 . -
20 — 

HIÑAS 

Rcsario 
Apuros. . . . . . . . . . . 
Cuproin 

Alfred sud Arltmr. . . 
Beita 
Enrique 
Rafael . . . . 
Adrtdo* 
Primera 
María 
Fomentu 
Caioilna 
Santiago 
Uaiia 
'iloria 
Saeta Bárbara 
ta Josefina . . . . . . . . 
Laceana I . ' 
Laceana 2.* 
El Gran l'aulón 
Alejandro Vnlta 

Mineral 

H u l l a . . . . ; . . . . 
Hierro y otros. 
H e r ro . . . . . ; . . 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
Cubre.. . . . . . . . 
Idem 
Hie r ro . . . . . . . . 
Idem: 
A li ti 0 1 0 1 . 1 0 . , . . 
I d e m . . : . . . . . . 
Idem 
Ide m . . . . . . . . . 
Hierro y otros. 
I dem. . . . . . . . 
H u l l a . . . : . . . ; . 
Idem.. . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem . . . . . 
Hi' r ro . . . 

TÉRMINOS 

Soto y Airiio . . . . 
Biello:.... 
( ampo de la Lomba. . 
Idem... 
I d e m . : . . . : . . 
Vi l i í fp tmtno . . . . . . . 
U l i e i a . . . . . . . . : . . : . 
Idem 
Adrad-js:..:.. . 
San Uarliu la Palaino¿¡> 
ftieos. . . . : . . . . . . 
Idem.. . . . . . . . . 
Vegarieoza..... . . . . . . 
Rodieol 
I'vsada. . . . . . . . . . ; ; 
Vefrapcgin. . . . . . . . . . . 
Quintunilla y Piedrafita 
l ' i t ' d ra f i t a . . . . . . . . : . : . 
Caboalii s do Arriba.. . . 
Calioa les de Abajo.... 
Idem 
Cueva» v'IYjed't 

Ajuntamientos 

Soto y Amio. 
R ié i ló . . . . . . . 
Campo de la Lomba 
Idem . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Valdesamario 
Idem . . . . . . . 
Idem . . ' . . . . . 
Sta. Muría de Ordás 
Las OuiaBaa...:.. 
Veganeiza.... . . . 
M e u i . . . . . . . . . . 
I t e m . . . . . . . . . . . . 
Muuas de Paredes. 
I d e m . . . . . . . . . I . . 
Idem . 
Cabrilla nos . . . . . . . 
I J o m . . . . . . . . . . . . 
Vil lablmo. . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
P.ilaiíinn del Sil 

HE0ISTBAD0HE8 

D. Felipe Peredo....... . 
« Joan Dimas.. 
• José Verardiui 

Idem 
Tbe Rio Negro Miues Ltd , 
D. Dmiel Cur t é s . . . . . 

>; Amadeo L-irán 
Idem 

» José Verardiui 
• Casimiro Zipata 
• Francisco Deloóz..... 

Mam 
1). Joco Araoa 

Framiteco Ddloóz. 
José Arana 

Idem 
1). Santos González , 

Cayetano Bernardo..., 
Emlio Romauí 

Idem 
D. Manuel K m . . . 

(S V .ü ' . r i ini 

Vecindad 

Líón 
Vizcaya 
Riell. 
Uem . . . . . . . . 
Liudres 
Bilbao , 
León 
Mero 
Sielio 
Sii.tander.... 
Mailr id . . . . . -, 
Uetn 
I l e m . . . . . . . . . 
Idem 
ídem 
Idem 
Campom'i.cs.. 
Uem 
Viilager. . . . . . 
Idem 
Pinto 
tiwll» 

Bepreaentantea en León 

No tiene 
D. Mafias Fernández... 

• Uiegorio Gutiérrez. 
Idem 
Idem 
No tiei e 
Idem 
Iicm 
D. Gregorio Gutiérrrz. 
No tiece 
Uem 
l i e n 
Mein 
Idem 
Idem 
lie . 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
I lem 
D. GrrjrorioGutiérrez... 

Minas colindantes 

No tiene 
Idem 
Idem 
Cuptutn 
ErDestf.jEtruris 
No ticte 
Idem 
Eciiqne 
No tiene 
Idrm 
Idem 
María 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 

lem 

icpio 
Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 31 de la vigente ley de Minas; adviniendo que las operaciones serán otra vez anunciadas si por cualquier circunstancia imprevista no mitiieri.n dar prin 

en loa días señalados ó en los siete siguientes. - , 
Leda 80 de Mayo delBOO.—Ei logeniero Jefe, JF. Canlaltpiedra. 
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> Tercera. El procedimiento de apremio por los débitos del 
primer trimestre de este mismo presupuesto se acomodará á 
les disposiciones de la presente Instrucción, y.eolo en el caso 
de que la aplmacióo de las mismas fuere improcedente por 
opooei BO A ello derechos ú obligaciones j a declarados, se 
continuará la tramitación de l'js expedientes en curso con 
arreglo & I» Instrucción de 12 de Mayo do 1888 y disposicio-
nesconiplnmektanas. " • -

Cmirta. Lis incidencias de la recaudación da anteriores 
ejercicios se seguirán también con arreglo á las disposicio
nes de esta Iqstruccióo, salvo los casos anteriormente indi
cados, y se ultimarán eu definitivo dentro del plazu impro-
rrogabfe de tres a3of>, practicándose las liquiaacioncs trimes
trales do estos valores con separación é mdopendencia de los 
del actual presupuesto y sucesivos, en vista de los recibos 
talonarios que deberán presentar los cucargadus de la co-
braiíZa. Los expídieotes á que se retierao estes descubiertas 
se presentarán solamente en l i última liquidación década 
•año. • 

Quinta. Las Delegaciones de Hacienda desigiarán una 
Comisióu compuesta de tres funcionarios enn la categoría de 
Oficiales de Hacienda, uno por cada dependencia, que proce
da al examen de la data provisional presentada en la Tesore
ría y que en lo sucesivo se presente, reparándola ó apro
bándola, según proceda. Del resultado de los trabajos que 
realice f s t a CoauBión darán tnmes'.ialmeate conocimiento 
los Delegudob á la Dirección general del Tesoro. 

DISPOSICIÓN* FINAL 

Queda derogada la Instrucción de Recaudadores de 12 de 
Mayo de 1888, la del procedimiento contra deudores á la Ha
cienda pública de la misma fecha, y cuantas disposicioues 
se opongan á esta Instrucción. 

Madrid 26 de Abril de 1900.—Aprobado por S. M.—El 
Ministro de Hacienda, Raimundo F . riUattrde, 

-19— 

1 (Art; 74 A la Ixtlnuidn) 

ProvidtKda.—No habiendo satisfecho D. . . . . . . . . . . . 
• •• • • • • • • . , en el -plazo que al efecto se le 

concedió eo providencia de . ; ( I ) . . . . . . . , 
. . . . . . sus descubiertos para con la Hacienda, más los re
cargos rte 1.* y 8,* grado y costas causadas, precédase in
mediatamente á la. trabu de. he bienes del deudor, librán
dose el oportuno inaudamiento al ár. Registrador de la pro
piedad del partido, para la anotación preventiva del embar-

, go de fincas designadas al efecto. . ' 

(2) 

En. . . . . de . . . . . . . . de 19. 

(1) Fecha da la providencia declarando el 2.a grado de apremio. 
(2) Relación de las fincas, con expresión de sos linderos, cabida, si

tuación 7 demás eirconstancias, ai la designación se hiciere por el Ba* 
eaodador. 
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T. (Art. 14 ¿U fe ItuIrOccUn).. 

Diligencia.—Ea cumplimiento de lo acordado,.en provi-
dencm de • • (l) • • me he 
constituido eu el día ¡le hoy, ocompaüado i'de loa testigos 

- i ' . - . . (2) . deeigDidot 
por . . . .- . . i . . • . • . . . • i . ; . (3) ; . . . , en el 
domicilio de — ••••(•*) . 
procediendo bl embargo do loa bienes mueblep, semovientes 
é inmuebles de la propiedad da dicho interesado, en la forma. 

. que á continuación se expresa: 

• (5) 

Y para que conste, extiendo la presente, que autorizan' 
conmigo loa testigos nombrados. 

En de . . de 19 . . . 

XITMtlco, 

B l B M M d a d o r , 

' (1) Pecha de la provideacia, modelo núm. 6. 
(2) Hombre de los designados. 
(8) El Alcalde 6 esta KecaadaeMn. 

• (t) Nombra del deudor 6 deudoras. 
(6) Kelsekin de los bienes trabados, guardando «l erdea que se fija 

ao si art 6H. 

'clamicioiieH.de lot: coi.tribujettes presectades ante su auto-
. ridad en tiempo y forma, ó ni o Tez prumovidus y admitidas 

aquéllos, no cuiitafen oe que en la tramitacióii y resolución 
de la? mismas f'e nbtervast-n rigurosamente los plazos sefla-.. 

Mados euxs ta IrstruccióD, v deque, caso de enlabiarse algún • 
recurso contra sus fallos,".no , lo informasen-y -remitiesen 
á lu Dirección general del Tesoro dentro del térmic o reglar 
mentario. • . -• 

B. Los misnros Uelegsdos da'Hacienda qne habiendo re-., 
cibidn noticia oficiól, con arreglo al apartado £ del articulo.: 

' anterior, ce los obstécolos o resistencia que encontraren los 
encargados de la cobranza en cualquiera de sus periodos para 
hacer efectivos lus descubiertos de los deudores, no proenra-
sen poner-remedio inmediato al mal, removiendo las dificul
tades denunciadas, o.no hiciesen oso de las facultades que 
les.atribuye esta Insiruccióu.para eDcauzar el servicio: • 

C. Los Tesoreros de Hacienda qne en el ufo de sus facul
tades al aplicar la-presente Instrucción-incurran en alguna 
falta análoga ¿ las penadas en el art. IdO. 

Art. 183. Son Autoridad competente para imponer las 
'maltas 000 «tpeoiScao los tres artículos precedentes: 

A. VA Director geaeral del Ttsoro. para, las scñaladis en -
el art. 18̂ 2. - - -

B. - Los Delegados de Hacienda, para las del art. 181. 
C. Los Tesoreros de Hacienda, para las del art. 180. 

DISPOSICIONES TRANStTOBMS 

Primera. Los Kecaudadores de la Heciemla 3 los arren
datarios del servicio estén facultados para proceder guberna
tivamente contra l i s auxiliares ó subalternos cuyos nombra
mientos hubietco participado á la respectiva Tesorería de 
Hacienda, á fio oe reintegrarse de las cantidades que les 
adeudasen pertenecientes á la recaudación. A este efecto, las 
certificaciones de alcance que aquéllos funcionarios expidan 
bajo su responsabilidad serán visadas por la Autoridad eco
nómica de la piovincia y servirán de base al procedimiento 
de apremio. 

Segunda. La presente Instrncción e m p e z a r á á regir desde 
la fecha de su publicación en WQaetla de Madrid, aplicán
dose sus preceptos & la recaudación de las cnntribnciones é 
impuestos del Estado, correspondientes al segundo trimestre 
del actual presupuesto de 1900. 
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